
Santa Elena, 08 de Diciembre del 2016. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
PRESENTE 
Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Cúmpleme informarle a la Junta General Universal de Accionistas de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE CHALE N TRANCH S.A., celebrada el día de hoy, que medjante el 
presente Oficio manifiesto ceder de mi acción que poseo en la Sociedad COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE CHALE N TRANCH S.A., cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.00) por cada acción, que están incorporadas a 
este título, a la Señora PANGAY CARRION ANA CRISTINA, con Cédula de Identidad N° 
1103301477. 

Por lo que ruego que ésta cesión sea inscrita en el libro de Registro de Acciones de la 

Sociedad COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE CHALE N TRANCH S.A. y se expida la nueva 

acción correspondiente. 

Razón: LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA S ACEPTA la transferencia de 
acciones de la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE CHALE N TRANCH S.A. de la Sra 
Chalen Rodríguez Nelly Teresa a la Sra. Pangay Carrión Ana Cristina. En Santa Elena el 08 
de Diciembre del 2016. 

Cedente 

C.I. N° 0906330378 

Pangay Carrión Ana Cristina 

Cesionario 

C.L N° 1103301477 

Torr^Gaona Franclin Ernesto 
C.I. N° 1103823918 
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